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SENTENCIA

Ciudad de lvléx¡co a pr¡mero de febrero de dos mil ve¡nticuatro.- VTSTOS para

resolver en def¡nitiva los autos del presente juicio sustanciado en la vía

sumar¡a, y toda vez que ha quedado cerrada la lnstrucción, la Magistrada

lnstructora de la Ponencia Uno en la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, LICENCIADA LUDMILA

vALENTINA ALBARRAN ACUÑA, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos,

LICENCIADA EVANGELINA BOJóRQUEZ AGU¡LAR, quien da fe; con fundamento

en los artÍculos 27, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, 98 y 150 de la Ley de Justic¡a

Administrativa de la Ciudad de México, procede a d¡ctar sentencia, y:

RESULTANDO

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y ACTO IMPUGNADO. MCdiANtE

demanda presentada en Oficialía de Partes de este Tribunal el tre¡nta de

noviembre de dos mil ve¡ntitrés, el  , por su

propio derecho, presentó demanda en contra de la autoridad al rubro indicada,

señalando como acto impugnado la boleta de derechos por el suministro de

agua, correspond¡ente al

de cuenta tributaria  respecto del domicilio ubicado en
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Del acto impugnado transcrito, pretende la nulidad con todas sus consecuencias

legales, apoyando su demanda en hechos y consideraciones de derecho, así

como en pruebas admitidas en el auto de admisión de demanda.

SEGUNDO. ADM|SIóN DE DEMANDA. Med¡ante auto dictado el uno de

diciembre de dos mil veint¡trés, se admitió a trám¡te la demanda en la vía

sumar¡a y se ordenó emplazar a ju¡cio a la autoridad demandada a efecto de

que produjera su contestación a la demanda; carga procesal que fue

desahogada en t¡empo y forma mediante oficio ingresado ante este Tribunal el

nueve de enero de dos mil veinticuatro, en el que se controvirtió los hechos

de la demanda, h¡zo valer causales de improcedencia y sol¡c¡tó el

sobrese¡miento del juicio, ofreciendo las pruebas que para tal efecto consideró

idóneas.

CUARTO. PLAZO PARA ALEGATOS Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN. Med¡ante auto

dictado el dieciocho de enero de dos mil ve¡nticuatro, se otorgó a las partes

un térm¡no de cinco días hábiles, contados a partir de que surtiera efectos la

notificac¡ón del acuerdo de cuenta, para presentar alegatos por escrito;

apercibiéndolos que, una vez fenecido dicho plazo, con alegatos o sin ellos,

quedaría cerrada la ¡nstrucción sin necesidad de declaratoria expresa. Toda vez

que transcurrió en exceso el plazo concedido a las partes, sin que ninguna

formulara alegatos por escrito, quedó cerrada la instrucción del presente juic¡o,

por lo que se procede a emitir la sentenc¡a que conforme a derecho procede.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va de la Ciudad

de México es competente para conocer del presente asunto, de conformidad

con lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción Vlll, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, numerales 1. y 2.,

TERCERO. CONTESTACTÓN DE DEMANDA. El dieciséis de enero de dos mil

ve¡nticuatro, la Magistrada lnstructora d¡ctó acuerdo en el que se tuvo por

contestada la demanda.
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fracción l, de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como los

diversos numerales 1", 3" y 31, fracción lll, de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Adm¡nistrativa de la Ciudad de México.
Tribunal de Justicia

Admlnistrálva
de la

Ciudad de México SEGUNDO. ESTUDTO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Esta instrucc¡ón

procede a real¡zar el estudio de las causales de improcedencia y sobrese¡miento,

sea que las haga valer la parte demandada o aún de oficio, por tratarse de una

cuestión de orden público y estudio preferente en términos de lo previsto en el

últ¡mo párrafo del artículo 92 de la Ley de Justicia Administrat¡va de la Ciudad de

México.

t\t00.1

ffi':
ffi,

#ffir

Al respecto, la representante de la autoridad demandada, formuló como única

causal de improcedencia, que, se debe sobreseer el presente juicio, de

'conformidad con lo dispuesto por los artículos 92 fracción Vl y 93 fracción ll, de

la Ley de Just¡cia adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, en relación con los

artículos 174 fracción l, segundo párrafo del Código Fiscal local, toda vez que, la

emisión de la boleta de agua que se pretende impugnar no le causa perjuic¡o a

la parte actora, al no ser una resolución definitiva, por lo que es improcedente el

juicio.

Esta Juzgadora, considera INFUNDADA la causal de improcedencia, antes

especificada, toda vez que, la boleta de derechos por el sum¡nistro de agua,

impugnada en el presente ju¡cio, constituye una resolución definitiva que puede

ser controvertida mediante juicio de nulidad, dado que, se ajusta a la hipótesis

contenida en la fracción lll del numeral 3 de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, que establece lo s¡Suiente: "Las

Salas Jurisd¡ccionales son competentes para conocer: lll.- Las dictadas por

autor¡dades fiscales locales y organismos fiscales autónomos de la Ciudad de

México, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se f¡je en

cant¡dad líquida o se den las bases para su liquidación."

En efecto, de la transcripción anter¡or se advierte que, en el caso concreto, se

está en presencia de una resolución definitiva consistente en la boleta de

derechos por el suministro de agua, correspondiente al 

con número de cuenta tributaria 

respecto del domicilio ubicado en
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, d¡ctada por et órgano

desconcentrado de ra Administración púbrica de ra ciudad de México,

denomtnado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, resolución en la que se

determina la existencia de una obrigación fiscal, precisada en cantidad líquida,

liquidación que causa agrav¡o a la parte actora en materia fiscal, al afectar su

esfera jurídica; en tal virtud, al encuadrar el acto impugnado en el presente

ju¡c¡o, en el supuesto establecido en la fracción lll del numeral 3 de la Ley en cita,

m¡smo que es el artículo que contiene las hipótesis de competencia de las salas

de este Tr¡bunal, no se actualiza la causal de improcedencia prevista en la

fracción Xlll del numeral 92 de la Ley que rige a este órgano Jurisdiccional, por lo

que no ha lugar a decretar el sobreseimiento deljuicio citado al rubro.

S¡rve de apoyo a las consideraciones anteriores, la tesis de Jurisprudenc¡a

número: S.S. 6, Cuarta Época, sustentada por la Sala Superior de este Tribuna¡,

publicada en la Gaceta Oficial del D¡strito Federal el ocho de diciembre de dos

mil once, misma que es del tenor l¡teral s¡gu¡ente:

"BOLETA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA, AL
CONTENER LA DETERMINACIóN DE LOS DERECHOS A PAGAR EFECTUADA
POR LA AUTORIDAD FISCAL, CONSTITUYE UNA RESOLUCIóN DEFINITIVA Y
POR ENDE IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL DISTR|TO FEDERAL. La bolera para el pago de los
derechos por el suministro de agua, constituye una resolución definit¡va porque
en ella Ia autoridad fiscal señala, entre otros datos, ¡os metros cúbicos de
consumo a través de las lecturas que practica en cada uno de los medidores. fija
su costo y la fecha límite para su pago, por lo que tales determinac¡ones
corresponden al cumplimiento de obl¡gac¡ones que t¡ene la autoridad de
determinar los derechos a pagar de conformidad con lo dispuesto en el artículo
174 f?cci'n I del Cód¡go Fiscal del Distr¡to Federal, a excepción de lo previsto en
el párrafo tercero de la fracción ldel citado artÍculo, hab¡da cuenta que el
contribuyente puede optar por determinar el consumo de agua, declararlo y
pagarlo; con la salvedad anterior, es la autoridad quien determina el consumo y
la cantidad a pagar por el sum¡nistro de agua, lo que conlleva a considerar que la
boleta para el pago de los derechos por el suministro de agua constituye una
resolución definit¡va que actual¡za la h¡pótesis prevista en la fracción lll del
artícu¡o 31 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrat¡vo del
Distrito Federal, por lo que resulta ¡mpugnable ante las Salas del mencionado
Órgano Jurisdiccional."

Tras haber realizado el anális¡s correspond iente, ésta lnstrucc¡ón, con

fundamento en el artículo 92, último párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México, y al no advertir oficiosamente la actualización de alguna

causal de improcedencia que pudiera tener como consecuencia impedir que se

real¡ce el análisis del fondo del asunto, resuelve que no se sobresee el

presente juicio.
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Tribunal de lusdcl¡
Ááiriimráttii - presente fallo, lo que traerá como consecuencia que se reconozca su val¡dez o

de la
C¡ud¡d de Mérico 5s declare su nulidad.

CUARTO. ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD. Una vez determinada la

L¡tis en el presente juicio, valorando los argumentos manifestados por cada una

de las partes, así como las pruebas debidamente exhibidas en autos, y

supliendo las deficiencias de la demanda, con fundamento en lo d¡spuesto en

los anículos 97 y 98 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,

esta Juzgadora se avoca al anál¡sis de la controversia planteada.

A
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¡ Cabe señalar que por economía procesal no se transcriben los conceptos de

'ñulidad planteados por la parte actora, ni los argumentos que en su contra

sostenga la parte demandada en el ju¡cio que nos ocupa, sin que ello ¡mpl¡que

incumplir con los principios de congruencia y exhaustividad de la sentencia, de

conformidad con la Jurisprudencia que se transcribe a continuación:

Reg¡stro digital: 164618
lnstanc¡a: Segunda Sala
Novena Época
Mater¡a(s): Común
Tesis:2a.4.58/2010
Fuente: Semanario Jud¡c¡al de la Federación y su Gaceta.
Tomo xXXl, Mayo de 2010, página 830

T¡po: J urisprudencia

I

TERCERO. FUACIóN DE LA LlTlS. La Lit¡s en el presente ju¡cio consiste en

determinar sobre la legalidad de los actos descritos en el primer resultando del

a
L

Dt"rn^

coNcEpros DE vroLAcróN o AGRAvros. PARA cuMPLtR coN tos
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE

AMPARO ES INNECESARIA 5U TRANSCRIPCIóN. oe los preceptos ¡ntegrantes

del capÍtulo X "De las sentencias", del título pr¡mero "Reglas generales", del libro
primero "Del amparó en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como

obligación para el juzgador que transcr¡ba los conceptos de violac¡ón o, en su

caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y
exhaustiv¡dad en las sentencias, pues tales princip¡os se sat¡sfacen cuando
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del

escr¡to de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o
constituc¡ona l¡dad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin
¡ntroducir aspectos distintos a los que conforman la l¡tis. S¡n embargo, no existe
prohibición para hacer tal transcripc¡ón, quedando al prudente arb¡trio del
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin
demérito de que para satisfacer los pr¡ncipios de exhaustividad y congruencia se

estudien los planteamientos de legalidad o inconstituc¡onalidad que

efectivamente se hayan hecho valer.
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En el pr¡mer concepto de nulidad planteado en el escr¡to de demanda, la parte

actora argumenta medularmente que

encontrarse indebidamente fundado y

el acto impugnado es ilegal, al

motivado. Lo anterior, ya que la

autoridad demandada no señaró er procedimiento que ut¡rizó para determinar er

consumo de agua y tampoco la tar¡fa que aplicó para obtener el monto de los

derechos que se deben pagar por el servic¡o de sum¡nistro de agua.

En réplica de lo anterior, la autoridad demandada manifiesta sustancialmente

en su defensa, que la boleta de derechos por el suministro de agua se encuentra

debidamente fundamentada y motivada y que fue emitida por autoridad

competente, por lo que solic¡ta se reconozca su validez.

Al respecto, esta Ponencia luzgadora considera que el concepto de nulidad a

estudio es fundado, al advert¡r que, en efecto, el acto impugnado se encuentra

¡ndebidamente fundado y motivado. Lo anterior, con base en las

consideraciones de hecho y derecho que se exponen a cont¡nuación:

Del estud¡o realizado a la boleta de derechos por el suministro de agua,

 con número de

cuenta trjbutaria  respecto del domicilio ubicado en

se advierte que, se determinó de manera presunt¡va el consumo de agua a

cargo de la acc¡onante, conforme a lo dispuesto por el artículo 172, ¡racciín lll,
¡nciso C), del Código Fiscal de la Ciudad de México, el cual establece lo siguiente:

"ARTfCUIO 172.- Están obligados al pago de los Derechos por el Suministro
de Agua que provea la Ciudad de México, los usuar¡os del servicio. El monto
de dichos Derechos comprenderá las erogaciones necesarias para adquirir,
extraer, conducir y d¡stribuir el líquido, así como su descarga a la red de
drenaje y las que se real¡cen para mantener y operar la infraestructura
necesaria para ello; se pagarán bimestralmente por toma de agua de
acuerdo a las tarifas que a cont¡nuación se ind¡can:

t. u50 No Dot\¡ESTtco

c) Por Descompostura del Aparato Medidor de Consumo o cuando Ex¡sta la
lmposib¡lidad de Efectuar su Lectura: El Derecho se pagará conforme al
cálculo que re¿lice el S¡stema de Aguas, tomando como base el consumo
promedio de los últ¡mos se¡s bimestres medidos del mismo uso que el
actual anteriores al que se factura, sin que exceda de los últ¡mos cinco
ejercic¡os fiscales, quedando fuera de la estadística, el bimestre con la
facturación más alta.

5t¡¡t
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Para efectos de la presente fracción, el sistema de Aguas hará llegar a los
usuarios la boleta de cobro de Derechos por el Suministro de Agua,

espec¡ficando la cant¡dad a pagar de cuota f¡ja b¡mestral, de acuerdo a la
caceta Oficial de la Ciudad de lvléxico."

Tribunal de lsstlcla
AdminlstratiYa

de la
Ciud¿d de México

Dii.:.u§?Ir
t¡ rryÁDE
0Irrt*trc(
;RA§A¿A
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frh

(Énfas¡s de esta Sala)

S¡n embargo, la autoridad demandada omitió precisar con claridad en cuál de

los dos supuestos contenidos en el precepto normativo que antecede se

actualizó en el caso concreto, esto es, si el aparato medidor instalado en el

domic¡l¡o defendido estaba descompuesto o no pudo efectuar las lecturas

correspondientes, pues ello era absolutamente ¡nd¡spensable para justificar la
'--r 

legal¡dad de su actuación.

De tal suerte, si la autoridad demandada fue omisa en señalar la razón por la

cual no pudo determrnar el consumo de agua con base en el serv¡c¡o med¡do, es

inconcuso que las boletas de derechos por el suministro de agua impugnadas se

encuentran indebidamente fundadas y motivadas, en contravención a lo

dispuesto por el artículo 101, fracción lll, del Código Fiscal de la Ciudad de

México; por tanto, lo procedente es declarar su nulidad.

Lo anterior se afirma, puesto que la autoridad se encuentra obligada a

c¡rcunstanc¡ar debidamente el procedim¡ento que ut¡l¡zó para obtener el monto

de los derechos por el sum¡nistro de agua, ya que de otro modo se deja en

estado de indefensión al contr¡buyente, al no poder encausar adecuadamente

sus defensas en contra de la determinac¡ón presuntiva que da origen a la

liquidación de los derechos por el suministro de agua. Sirve de apoyo a lo

anterior las Ju risprudenc¡as que se transcriben a cont¡nuación:

Época: Segunda
lnstancia: sala superior
Tesis: S.S.4.1

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Para que tenga validez una

resoluc¡ón o determinac¡ón de las Autor¡dades del Departamento del

Distrito Federal, se debe citar con precisión el precepto legal aplicable, así

como también las circunstancias especiales, razones particulares o causas

¡nmed¡atas que se hayan tenido en consideración para la emisión de ese

acto; además de que exista una adecuación entre los motivos aduc¡dos y las

normas apl¡cábles, o sea, que en un caso específico se configuren las

hipótesis normat¡vas, requisitos s¡n los cuales, no puede considerarse como
debidamente fundado y mot¡vado el acto de autoridad.

Época: Tercera

Si el histórico de consumos del usuar¡o no contara con los datos suf¡c¡entes
para calcular este consumo promedio, la em¡sión se real¡zará aplicando la

tarifa de cuota fija que establece el inciso b) de esta fracción.

t



lnstánc¡a: Sala Superior
Tes¡s: S.S.4. 42

CONSUMO DE AGUA. CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIóN Y
MOTIVACIóN, SI LAS AUTORIDADES FISCATES NO PRECISAN EL
PROCEDIMIENTO QUE UTILIZARON PARA DETERMINAR
PRESUNTIVAMENTE EL.- Si bien es c¡erto que las autoridades fiscales
podrán determinar presuntivamente el consumo de agua cuando se
actualiza alguna de las hipótes¡s contenidas en el artículo 76 (actualmente
art. '103) del Código Financiero del Disrrito Federal; también lo es, que para
efectos de la determinación anter¡or, el consumo de agua será calculado
utilizando indistintamente cualqu¡era de Ios procedim¡entos previstos en las
tres fracc¡ones del artículo 77 (actualmente an. 104) del m¡smo
ordenam¡ento legal. en cuyo caso no resulta suficiente esgr¡m¡r en forma
general que el consumo de agua fue calculado de acuerdo a lo dispuesto en
el último de los preceptos mencionados, s¡no que las ¿utoridades deberán
precisar cuál fracción se ¿pl¡có para calcular dicho consumo, asÍ como
señalar circunstanciadamente el procedim¡ento que se ut¡lizó. ya que de
otro modo se deja en estado de indefensión a los interesados al no poder
encausar adecuadamente sus defensas en contra de la determinación
presunt¡va que da origen a la liquidacjón de los derechos por el suministro
de agua, en contravención a los requisitos de fundamentación y motivación
que establece el artículo 91, fracción t (actualmente art. 123) del Código
Financiero del Distrito Federal."

En tal virtud, toda vez que, el concepto de nul¡dad en estudio se considera

fundado y suficiente para declarar la nulidad del acto impugnado, se considera

innecesario el estudio de los demás conceptos de nulidad planteados por el

demandante, pues en nada var¡aría la conclusión arribada, m¡sma que sat¡sface

plenamente su pretens¡ón. Sirve de fundamento la Jurisprudencia que se

tra nscr¡be a continuación:

Tesis: S.S./J. 7

Instancia: Sala Superior, TCADF

Época: Tercera Época

CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOS

DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANAL|S|S DE TODOS LOS DEMAS. En

los casos en que el ¿ctor haga valer varias causáles de nulidad en la

demanda, y al estud¡arlás, la Sala del conocimiento considere que una es

fundada y sufic¡ente para declarar la nulidad de la resolución o acto
impugnado, y para sat¡sfacer la pretensión del demandante, no está
obligada a analizar en elju¡cio las demás causales.

Por la conclusión alcanzada y al actualizarse en la especie, la causal prevista en

la fracción ll del artículo 100, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México, procede declarar la nulidad del acto impugnado, con todas sus

consecuencias legales; por lo que con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 152, de la citada Ley, quedan obl¡gadas las autoridades demandadas, a

restituir a la parte actora en el pleno goce de sus derechos que indeb¡damente

§cY
¡'r
+-\ql

ErÍ
§Dv

c

Página 8 de 10



4
SENTENCIA

JUtCtO NÚMERO: T.l/t -97 401 t2023
Página 9 de 10

le fueron afectados. que en el caso concreto consiste en lo s¡guiente: a) dejar s¡n

efectos el acto ¡mpugnado; b) y realizar las actuaciones necesarias, a fin de que

no se ejecute el cobro del crédito fiscal determinado en la boleta de derechos

por suministro de agua declarada nula en este fallo. Lo anter¡or dentro de un

RESUELVE

PRIMERO.- Esta Juzgadora es COMPETENTE para cónocer del presente asunto,

en términos de lo expuesto en el Primer Considerando de este fallo.

SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JU¡CIO, atento a las

consideraciones expuestas a lo largo del Segundo Considerando de la presente

sentenc¡a.

CUARTO.- Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la Cludad de México, en

contra de la presente sentencia NO PROCEDE el Recurso de Apelación, previsto

en el artículo 1 1 6 de la citada Ley.

QUINTO,- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a

la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado

Ponente, para que les explique los alcances y el conten¡do de esta sentencia.

sExTo.- NoTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES y en su oportunidad

archívese el presente asunto como total y definitivamente conclu¡do.

n§lD0.l

Oudad de Méxlco plazo improrrogable de QUINCE DíAS HÁBILES contados a part¡r del día

s¡guiente al en quede firme el presente fallo, para que lo cumplan en los

térm¡nos en que se resolvió.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1,y 25,31, fracciones I y lll de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, 98, 100, fracción ll, 150, y

152, y demás relativos y aplicables de la Ley de Justic¡a Administrat¡va de la

Ciudad de México, es de resolver y se:

Tribunal d€ ,usticia
Ad m lri istrad va

de Ie

$

TERCERO.- SE DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADo, en términos del

Considerando Cuarto de esta resolución y para los efectos indicados en la parte

fina I del mismo Considerando.

rrEJü§rrc¡ ,
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Bet(Éxlcr
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sÉPTlMO.- Se hace saber a las partes el derecho que les asiste para recoger los

documentos personales que obren en el expediente en un plazo no mayor de

seis meses contados a partir de que se ordene el archivo definitivo del asunto,

apercibidos que de no hacerlo en el t¡empo señalado, se tendrá por renunciado

a ello y podrán ser sujetos al proceso de depuración, de conformidad con los

Lineamientos publicados en la Gaceta oficial de la Ciudad de México er

dieciocho de agosto de dos mil diec¡siete.

Con fundamento en el artículo 27, párrafo tercero de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa, así lo acordó y firma la LICENCIADA

LUDMILA VALENTTNA ALBARRÁN ACUñA, Magistrada tnstructora de la

Ponencia Uno en Primera Sala inara de este Tr¡bunal; ante la Secretaria de

Acuerdos, LICEN IADA EVANGELI A BOJÓRQUEZ AGUtLAR, quien da fe.

LICENCI ALBARRÁN ACUÑA
MAGI AIN RUCTORA

LICENCIADA
SECRETARIA ACUERD

LI OJÓRQUEz AGUILAR

F
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN

PRIMERA SAIÁ ORDINARIA JURISDICCIONAL

PONENCIA UNO

J U lClO DE N U Ll DAD: 1-l-97 NU2O23
ACTOR: 

oFrClo: 
FOLIO:SIN NI]MERO

JUICIO SUMARIO

CIUDAD DE MÉXICO, A 05 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO

SECRETARíA GENERAL DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL

TRIBUNAL DE TUSTICIA ADMIN$TRATIVA DE LA CIUDAD DE

MÉX\CO
LICS. SITVIA GUADALU PE BRAVO SÁNCHEZ,
MIRNA S. OLVERA MENDOZA

,áEn los autos del juicio al rubro citado, se dictó SENTENCIA a PRIMERO DE FEBRERO DE

DOS MIL VEI NTICUATRO cuya cop¡a se acompaña a la presente. Lo que hago de conocimiento

en vía de not¡ficación a través de la Defensoría Jurídica y Orientación Ciudadana de este

Tribunal, ubicado en Avenida Coyoacán No. 1153, 2do. Piso , Colonia Del Valle, Alcaldía Benito

Juárez, C.P.03100, en términos de lo dispuest lo 15, segundo párrafo de la Ley

de Just¡cia Administrativa de la Ciudad de eglamento lnterior, con base en

el sello de recibido plasmado en este do

sE6
unol de o m inistrotivd

de la

ANEXO: COPIA DE SENTENCIA

* ? tlAR.z§It *

ENERAL DE
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I

or e I artíc
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ment

AcruARlA: 27 oE FEBRERo oE Dos MIL vElNTlcuAfRo

ELABORADo: 05 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 16:22

s
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cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

PRIMERA SALA ORDINARIA JURISDICCIONAL

PONENCIA UNO 26990
JUICIO DE N

ACTOR:

t:\D0s
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LIC. LIZBETH ADRIA NEZ

Actuaria de la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional
Ponencia Uno del Tribunal de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México

I
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CIUDAD DE MÉXICO, A 05 DE MARZO DE DOS MIL VEIN

SERVICIOS A USUARIOS DET SISTEMA DE AGUAS DE LA CI

al rubro citado, promovido en contra de Usted, se dictó SE

BRERO DE DOS Mlt VEINTICUATRO cuya copia se acompaña a

nocimiento en vía de notificación, a través de esta Cédula con

rtículos 15, 16 y 17 de la Ley de Justicia Adm¡nistrativa

JUIGIO S

: Sin Número

D:fJ-l-974O112

ACTUARIA:

ELABORADO

27 DE FEARERO OE DOS MTLVEINTICUATRO

05 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 16:22 LIC EVANGELINA

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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t\\D0J Tribunal deJusticia Administrat¡va de la Ciudad de México.

PRIMERA SALA ORDINARIA

J U lClO: T J I l-97 40't t2O23

ACTOR:

CERTIFICACIóN Y CAUSE DE EJECUTORIA

Ciudad de México, a tre¡nta de mayo del dos mil ve¡nticuatro.- La suscr¡ta

Secretar¡a de Acuerdos, Licenciada Evangelina Bojórquez Aguilar, con

fundamento en lo previsto por los artículos 105, primer párrafo, de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en relación con el 56 fracción Vlll

del Reglamento lnterior del Tribunal de Just¡cia Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de

México; CERTIFICA: Que el term¡no de QUINCE DfAS, para que las partes

¡nterpus¡eran medio de defensa, en contra de las sentencia de fecha primero de

febrero de dos mil veinticuatro, corrió para la autor¡dad demandada DIRECTOR

GENERAL DE SERVICIOS A USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD

DE MÉxlCO, del once de marzo al ocho de abril de dos mll veint¡cuatro, ya que

le fue notificado el siete de marzo de dos mil ve¡nticuatro, y a la parte actora

 del once de marzo al ocho de abril de dos mil

veinticuatro, ya que le fue notificado el siete de marzo de dos mil veinticuatro,

sin que hayan interpuesto medio de defensa alguno, Doy fe.-

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veinticuatro.- Al respecto, SE

ACUERDA: Vista la cert¡f¡cación que antecede, hágase del conocimiento de las

partes que la sentencia de fecha primero de febrero de dos mil veinticuatro,

por tratarse de una sentencia emitida dentro de un juicio tram¡tado en vía

sumaria, HA CAUSADO EJECUTORIA, acorde a lo dispuesto por los artículos

104 y 151 de la Ley de iusticia Admin¡strativa de la Ciudad México; lo que se

hace del conocimiento de las panes para los efectos que haya lugar.-

NOTTFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- Así lo prov

MAG ISTRADA LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBAR

PONENCIA UNO de la Pri era Sa la Ordinar¡ Jurisdiccional del Tri e

J usticia Admin¡strativa de I Ciudad de México, nte la Licenciada

BOJóRQUEZ AGU
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